
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), julio 29 de 2022.  A Despacho el 
presente proceso con memorial arrimado por la apoderada de la parte interesada 
en la que solicita se adicione la sentencia debido a la negativa por parte del Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos a inscribir la misma. Sírvase proveer.  

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 29 de julio de 2022. 

AUTO INT. 1062 
 
Proceso:        CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 
Demandante: AIDA ROCIÓ RAMÍREZ CARDONA 
Radicación:   76520-31-10-001-2021-00178-00 
 
Evidenciado el informe secretarial se tiene que efectivamente la apoderada de la 
parte demandante solicita se adicione la sentencia No.145 -2021-00178-00 de fecha 
17 de agosto de 2021, en lo que respecta informar la anotación que se pretende 
cancelar. 
 
Revisada la misma, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 285 del C.G.P. 
aclarando que la autorización dada en la sentencia No. 145 -2021-00178-00 de 
fecha 17 de agosto de 2021, en la que se AUTORIZÓ el levantamiento del 
patrimonio de familia que recae sobre el bien inmueble, casa de habitación, ubicada 
en la DIAGONAL  28 # T-7-80 URBANIZACIÓN PARQUES DE LA ITALIA, de la 
ciudad de Palmira -valle.  Cuyas características, linderos y demás especificaciones 
se encuentran contenidos en Escritura Pública No.  2167 del 28 de noviembre de 
2008 de la Notaría cuarta del Círculo de Palmira, Valle del Cauca, registrada en el 
folio de matrícula inmobiliaria No.  378-157676 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Palmira, Valle del Cauca, es sobre la ANOTACIÓN: No. 
6 Fecha: 04-03-2009 Radicación: 2009-378-6-2899 Doc: ESCRITURA 2167 DEL 
2008-11-28 00:00:00 NOTARIA 4 DE PALMIRA. “constitución Patrimonio de 
familia”, y así se dispondrá. 
 

 
Con base en lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ACLARAR la sentencia No. 145 -2021-00178-00 de fecha 17 de agosto 
de 2021 en el sentido de informar que la autorización dada en la sentencia No. 145 
-2021-00178-00 de fecha 17 de agosto de 2021, en la que se AUTORIZÓ el 
levantamiento del patrimonio de familia que recae sobre el bien inmueble, casa de 
habitación, ubicada en la DIAGONAL  28 # T-7-80 URBANIZACIÓN PARQUES DE 
LA ITALIA, de la ciudad de Palmira -valle.  Cuyas características, linderos y demás 
especificaciones se encuentran contenidos en Escritura Pública No.  2167 del 28 de 
noviembre de 2008 de la Notaría cuarta del Círculo de Palmira, Valle del Cauca, 
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registrada en el folio de matrícula inmobiliaria No.  378-157676 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Palmira, Valle del Cauca, es sobre la 
ANOTACIÓN: No. 6 Fecha: 04-03-2009 Radicación: 2009-378-6-2899 Doc: 
ESCRITURA 2167 DEL 2008-11-28 00:00:00 NOTARIA 4 DE PALMIRA. 
“constitución Patrimonio de familia” 
 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira 
(V), para que procedan con la inscripción de la sentencia No. 145 -2021-00178-00 
de fecha 17 de agosto de 2021, en los términos indicados en la parte motiva de esta 
providencia. Líbrese los oficios respectivos. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez   

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

 
 
 
 
m.h. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 
En estado No. 073 de hoy 01 de agosto de 2022 notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  
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